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Bucaramanga, siete de mayo de dos mil veinticuatro     
 

Vista la respuesta emitida, oportunamente, por el llamado en garantía CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A, al requerimiento efectuado en auto anterior, se le 
otorga el plazo, de treinta (30) días, para hacer entrega de la prueba anunciada 
en la contestación a la demanda, los cuales correrán a partir del día siguiente en 
el que el demandante, entregue, al interesado, toda la información y documentos 
necesarios para rendir el dictamen, que se mencionan en el escrito, archivo 047 
del C principal. 
 
Una vez remitidos los documentos y/o información, el llamado, mediante mensaje 
a este juzgado, copiado a las demás partes, desde el correo registrado en SIRNA 
del apoderado, enviara la prueba anunciada. 
 
Si se pretende un término adicional al que se otorga, deberá así informarlo a este 
juzgado, con los soportes que lo justifiquen.   
 
Se requiere a las partes, para que acaten, de manera pronta, lo acá decidido, e 
informen cualquier novedad que se presente. 
 
NOTIFIQUESE, 
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